RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004090, Ent. N° 1663/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con contratación directa de los servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar en diversas zonas del Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1124/13 de fecha 25/6/13 el Directorio, al amparo del Literal C), Numeral 22) del Artículo 33 del TOCAF, dispuso la adjudicación a C.I.E.M.S.A (Construcciones e Instalaciones Electromecánicas  S.A.) por el monto total de $ 146:400.000;
2) que este Tribunal, en sesión de  fecha  24/7/13, acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en tanto el mismo se comprometió con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente; y cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de los Ejercicios siguientes, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y el control al momento del otorgamiento del contrato de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
3) que por Resolución Nº 1413/13 de fecha 8/8/13, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando la necesidad de contar con empresas que brinden los servicios de instalación para dar continuidad a las obras iniciadas y futuras en virtud de las metas fijadas por el Organismo en relación al despliegue de fibra óptica en todo el país;
4) que con fecha 16/8/13, el Contador Delegado intervino el gasto de referencia por reiteración y este Tribunal, en Sesión de fecha 23/10/13, acordó mantener la observación oportunamente efectuada;
5) que en la oportunidad, previa conformidad de la adjudicataria, por Resolución Nº 410/14 de fecha 13/3/14, el Directorio, al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F., dispuso la ampliación del 100% de la contratación de referencia, sujeta a la intervención preventiva de este Tribunal, por un monto total de $ 146:400.000 (IVA incluido), expresando que la misma se funda en la necesidad de dar continuidad a las obras proyectadas;
6) que con fecha 19/3/14, el Departamento de Registro Presupuestal informa que se imputó  la suma de  $ 120:000.000 con cargo al Proyecto 2111 “Red de Acceso”, Grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones, Ejercicio 2014, que no cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F que preceptúa que las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades;
2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto, sin contar con disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo;

ATENTO: a lo expuesto y a  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); 

2) Devolver las actuaciones. 
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